RES. 2657/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0006244, Ent. N° 2297/18 y 3219/18)

VISTO: el Oficio Nº 959/2018 de fecha 14 de junio de 2018 remitido por la Intendencia de Lavalleja, relacionado con las actuaciones referentes a la “Solicitud de Alquiler de Local en la Terminal de Ómnibus de José Pedro Varela”;
RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 4196/18 de fecha 1º de junio de 2018, este Tribunal solicitó para mejor proveer la remisión del Expediente                                                 Nº 6999/2017,  que se remite en la oportunidad;
2) que según consta en el expediente referido, se realizó un Llamado a interesados para adjudicar la Concesión de uso para la explotación de seis locales comerciales en la Terminal de Ómnibus de José Pedro Varela, en el que solo se presentaron 4 ofertas para el local de cafetería, resultando  la presentada por  la Sra. Noelia Silvera la más completa;

3) que en las bases del llamado se estableció que el precio de la concesión será abonado mensualmente y tendrá una base de 3,5 unidades reajustables;
4) que por Resolución Nº 6120/2017, de fecha 30 de noviembre de 2017, la Intendente de Lavalleja resolvió adjudicar el llamado a la Sra. Noelia Silvera y declarar desiertos los demás locales licitados por no haberse presentado oferentes;

5) que este Tribunal por Resolución Nº 3564/17 de fecha 25 de octubre de 2017, observó el procedimiento por contravenir lo dispuesto en el Artículo 48 Literal C) penúltimo inciso, y el Artículo 50 del TOCAF;
6) que con fecha 13 de marzo de 2018 se presenta el señor Carlos Baz Antoria,  y manifiesta su intención de alquilar un local en la Terminal de José Pedro Varela, para  de instalar un kiosco;
7) que por Informe Nº 972/2018 de fecha 23 de marzo de 2018, la Asesoría Jurídica informa que es viable adjudicar directamente a los oferentes en las mismas condiciones previstas en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, de acuerdo con lo establecido por el numeral 2) del                   Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en tanto los ítems fueron declarados desiertos; 

8) que por Resolución Nº 1660/2018 de fecha 16 de abril de 2018, la Intendente de Lavalleja, resolvió dar vista de las actuaciones al gestionante,  para que exprese en el mismo acto, si consiente las condiciones establecidas en el referido procedimiento de contratación;
9) que con fecha 25 de abril de 2018, el señor Carlos Báez Antoria, manifiesta que acepta los términos establecidos en el procedimiento de referencia;

10) que por Resolución Nº 1819/2018 de fecha 25 de abril de 2018, la Intendenta de Lavalleja, remite las actuaciones, a los efectos de lo dispuesto por la Resoluciones de este Tribunal del 11 de mayo de 2005 y  modificativa del 28 de marzo de 2007;
CONSIDERANDO: que la contratación remitida en la oportunidad deriva de un procedimiento que ya  fue observado por este Tribunal por razones de legalidad insubsanables (Resultando 5);                                   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;  
2) Denunciar ante  la Junta Departamental de Lavalleja;
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en oportunidad de la Sesión de fecha 25 de octubre de 2017”.
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